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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

19317 ORCEN de 1 de junio de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por esa Sala, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo 
número 685/80.

limo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido 
en (mica instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
niin'ít'.atlvo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, oomo demandante don Manuel Pérez Bodriguez, 
representado por el Procurador' señor Ortiz de Solórzano, y de 
otra, como demandada la Administración Pública, representada 
y defendida por ei señor Abogado del Estado, contra'resolu
ción del Ministerio de Justicia de 27 de noviembre de 1978 que 
desestima recurso formulado ante la Dirección General de Jus
ticia contra acuerde de dicho Organismo de 16 de junio de 1978, 
denegando petición relativa a complementos de dedicación oomo 
Oficial de la Audiencia de Zamora, se ha dictado sentencia con 
feche 2S de febrero de 1984, cuya parte dispositiva es oomo 
sigue;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibi'idad dei recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra denegación a, recurrente del complemento de dedicación 
por el período de 4 de enero y 7 de noviembre de 1977, sin 
hacer imposición expresa de las oostas causadas en este pro
ceso.

As. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libório 

Hierro Sánchez Fesoador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

19318 ORDEN 111/01044/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
marzo de 1984 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Asensio García, 
ex Cabo de Ingenieros.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Asen
sio García, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 4 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con 
fecha 6 de marzo de 1084, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Asensio Gercia, en su 
propio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 4 de marzo de 1982, dictada en el expediente ad
ministrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que 
anulamos por no ser conforme a Derecho en cuanto que, a los 
efectos de aplicación de los beneficios del Peal Deoreto-ley 6/ 
1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el recurren
te el de Cabo primero y declaramos que ! indicado empleo 
hubiera sido al de Teniente, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo nue se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michevila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército 
(JEME).

19319 ORDEN 111/01088/1984, de 28 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de febrero de 1984 en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don José García Andréu, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacioral, entre partes, de una, oomo demandante, don José 
García Andréu, quien postula por sí mismo, y ¡e otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 16 de febrero y 17 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban Gon
zález, en nombre y representación de don José García Andréu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de febrero y 
17 de septiembre de 1981, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
anulamos por no ser conformes a Derecho en cuanto que, a los 
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcanzado el 
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemo expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente * '.a oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administ.rativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 d» marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 19P.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME).

19320 ORDEN 111/01154/1984, de 5 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jacinto Calvo Hermida, Auxi
liar segundo del Cuerpo Auxiliar de ios Servicios 
Técnicos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jacinto Calvo 
Hermida, quien postula por si mismo, y de otra, comhdeman- 
dada, la Administración Pública, representada y defenftMa por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo 
Supremo ele Justicia Militar de 23 de mayo de 1970 y de 2 de 
marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fechr. 27 de febrero 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por" allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 23 de mayo de 1979 y de 2 de marzo de 1983, disponiendo que


